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1. .Disposiciones generales

BOE núm. 223

MINISTERIO DEL INTERIOR

23120 ORDEN de 31 de agosto de 1993 por la que
se constituye una Unidad del Cuerpo Nacional
de Policía y se adscribe a la Comunidad Autó
noma de Andalucía.

El Real Decreto 221/1991, de 22 de febrero, por
el que se regula la organización de Unidades del Cuerpo
Nacional de Policia adscritas a las Comunidades Autó
nomas, y se establecen las peculiaridades del régimen
estatutario de su personal. señala que, durante la vigen
cia de los acuerdos administrativos de colaboración entre
la Administración del Estado y las Comunidades Autó
nomas, se podrán constituir Unidades del Cuerpo Nacio
nal de Policía para el cumplimiento de los fines a que
se refiere el artículo 38.1 de la Ley Orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
y autoriza al Ministerio del Interior para constituir tales
Unidades y para dictar las normas que sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del propio Real Decreto.

Habiéndose suscrito el preceptivo Acuerdo de cola
boración entre la Administración del Estado y la Comu
nidad Autónoma de Andalucía, se hace preciso la cons
titución de la correspondiente Unidad policial.

En su virtud, previo informe del Consejo de Policia
y con la aprobación del Ministro para las Administra
ciones Públicas. dispongo:

Primero. 1. Se crea y adscribe a la Comunidad
Autónoma de Andalucía una Unidad del Cuerpo Nacional
de Policía, con nivel orgánico de servicio, y dependencia
orgánica del Ministerio del Interior. a través de la Direc
ción General de la Policía y funcional de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía.

2. Esta Unidad se regirá por lo dispuesto en el Real
Decreto 221/1991. de 22 de febrero, y en la presente
Orden.

Segundo. 1. Dicha Unidad contará con 520 fun
cionarios de las distintas Escalas del Cuerpo Nacional
de Policía. pudiendo ampliarse o reducirse el número
de sus efectivos de común acuerdo entre el Ministerio
del Interior y la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía. a propuesta de la Comisión Mixta. cons
tituida de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
administrativo de colaboración.

2. La estructura de esta Unidad estará compuesta
por la Jefatura de la misma y los demás puestos, ope
rativos y de apoyo, necesarios para el cumplimiento de
sus funciones. que figurarán en la relación de puestos
de trabajo correspondiente.

3. El Jefe de la Unidad será nombrado por orden
del Ministro del Interior. a propuesta del Consejero de
Gobernación de la Junta de Andalucía. entre funcionarios
en activo de la Escala Superior del Cuerpo Nacional de
Policía.

4. La provisión de los demás puestos de la Unidad
se hará por concurso específico de méritos, utilizándose

el procedimiento establecido en el Reglamento de Pro
visión de Puestos de Trabajo de la Dirección General
de la Policía, aprobadO por Real Decreto 997/1989, de
28 de julio. salvo en lo que respecta a los méritos espe
cíficos que serán determinados por la Comisión Mixta
prevista en el Acuerdo.

Tercero. La Unidad. bajo el mando de sus Jefes natu
rales, cumplirá. durante el tiempo de su adscripción, las
órdenes y directrices de las autoridades competentes
de la Junta de Andalucía, ante las que rendirán cuenta
de sus actuaciones.

Las directrices que las autoridades competentes de
la Junta de Andalucía dicten, en orden a la prestación
de los servicios por la Unidad adscrita, deberán recibirse
en ésta a través de sus Jefes naturales. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgáni
ca 2/1986.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y
la Unidad adscrita deberán prestarse auxilio e informa
ción mutua en el ejercicio de sus funciones respectivas.

Cuarto.-La Unidad tendrá su sede en las localidades
y dependencias que a tal efecto habilite la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía. de acuerdo
con lo que determine la Comisión Mixta. La ubicación
de los puestos de trabajo se especificará en las con
vocatorias correspondientes que efectuará la Dirección
General de la Policía.

Quinto.-EI establecimiento de los servicios, el régi
men de permisos. vacaciones y bajas por enfermedad
de los miembros de la Unidad adscrita corresponderá
a la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.
siendo de aplicación al efecto el régimen estatutario
general de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía.

Sexto.-Los funcionarios que accedan voluntariamen
te a la Unidad asumirán el compromiso de permanecer
en la misma durante un período de tres años continuados
y. en su caso, en sucesivos de dos años, salvo que en
plazo inferior fuera denunciado el Acuerdo de colabo
ración con la Comunidad Autónoma de Andalucía, o que,
por razones de servicio. la Dirección General de la Policía
estime necesaria la incorporación inmediata a sus pues
tos de trabajo de origen o a los de destino que hubieran
obtenido. En la convocatoria a que' se refiere el artículo
6.2 del Real Decreto 221/1991. se incluirá la expresada
condición.

Séptimo.-EI funcionario que. cumplido el tiempo de
tres años o los períodos sucesivos de dos años desee
causar baja voluntaria en la Unidad. deberá comunicarlo
por conducto del Jefe de su grupo. por escrito y con
antelación, al menos. de seis meses, a la finalización
del período de tres años. o los sucesivos de dos años.

Transcurridos estos períodos. la baja voluntaria. soli
citada con la indicada antelación se concederá en un
plazo no superior a los quince días computados desde
el vencimiento del periodo inicial o de los sucesivos.

Las peticiones de baja sin cumplir la antelación pre
vista de al menos seis meses se aceptarán o rechazarán.
apreciando las razones alegadas y las necesidades del
servicio. La baja se concederá, en su caso. transcurrido
el período inicial o sucesivos. dentro del plazo máximo
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de seis meses a partir de la recepción de la peti
ción.

Octavo.-La uniformidad de la Unidad será la perte
neciente al Cuerpo Nacional de Policía, portando sobre
la prenda exterior del uniforme, en el brazo derecho y
en la prenda de cabeza, un emblema con el escudo de
la Comunidad Autónoma de Andalucía de dimensiones
reglamentarias. Sus características y los distintivos exter
nos de los medios que se asi\lnen serán determinados
por la Comisión Mixta, constituida con arreglo al Acuerdo
administrativo de colaboración.

DISPOSICION FINALES

Primera.-Se autoriza al Director general de la Policía,
previa conformidad de la Secretaría de Estado para la
Seguridad-Dirección de la Seguridad del Estado, a adop
tar las resoluciones que requiera la ejecución de la pre
sente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31de agosto de 1993.
CORCUERA CUESTA

23121 ORDEN de 9 de septiembre de 1993 por la
que se determina la señalización luminosa de
los tractores, maquinaria agrícola y demás
vehículos especiales o de transportes espe
ciales,

La disposición transitoria quinta del Reglamento
General de Circulación, aprobado por Real Decreto
13/1992, de 17 de enero, hace exigible, a partir del
15 de junio de 1993, la obligación impuesta por el núme
ro 2 del articulo 71 del citado Reglamento a los con
ductores de tractores, maquinaria agrícola y demás vehí
culos especiales o de transportes especiales de utilizar
la señal luminosa a que se refiere el artículo 173 o,
en su defecto, el alumbrado a que alude el número 1
del artículo 113, ambos del mismo Reglamento, siempre
que circulen por vías de uso público a una velocidad
que no supere los 40 kilómetros por hora.

Transcurrida la fecha indicada, y al no haberse pro
mulgado las normas reguladoras de los vehículos que
desarrollen la Ley sobre el Tráfico, Circulación de Vehí
culos a Motor y Seguridad Vial, se hace preciso aclarar
cuál es la señal luminosa que debe utilizarse en los men
cionados vehículos, determinando, asimismo, el alum
brado alternativo, con que, en defecto de aquélla, deba
advertirse su circulación por las vías públicas.

En razón a lo expuesto, y en virtud de la habilitación
prevista en la disposición final primera del Real Decreto
13/1992, de 17 de enero, previo informe favorable de
los Ministerios de Industria y Energía. y de Agricultura,
Pesca y Alimentación, dispongo:

Primero. 1. El alumbrado con el que deben seña
lizar su circulación por las vías públicas los tractores,
maquinaria agrícola y demás vehículos especiales o de
transportes especiales, conforme al artículo 71.2 del
Reglamento General de Circulación, será cualquiera de
los dos indicados a continuación:

a) El mismo que se viene utilizando en la maquinaria
y camiones de obras, estando dicho alumbrado definido
y previsto en el artículo 147.v1, párrafos segundo y
siguientes, del Código de la Circulación, precepto que
debe considerarse vigente, a tenor de la disposición tran
sitoria del texto articulado de la Ley sobre el Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo.

b) El establecido en el Reglamento número 65,
sobre prescripciones relativas a la homologación de luces
especiales de aviso para automóviles. anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958 «<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de junio 1992).

2. La instalación de la referida señalización luminosa
en los tractores, maquinaria agrícola y demás vehículos
especiales o de transportes especiales que estén dotados
de cabina o de arco con techo se realizará en la parte
superior de su estructura.

La situación de la señalización luminosa en los vehícu
los especiales o de transportes especiales, sin cabina
o sin arco con techo, se efectuará de acuerdo con las
prescripciones que se establezcan en las normas regu
ladoras de los vehículos.

Los motocultores y máquinas equiparadas están exen
tos de la obligación de instalar dicha señalización lumi
nosa.

3. Los tractores agrícolas que tengan una velocidad
máxima inferior a 30 kilómetros por hora llevarán ins
talado el citado dispositivo luminoso como elemento
supletorio adicional. mientras que en los demás vehículos
especiales o transportes especiales se podrá instalar
como elemento supletorio adicional o como elemento
constructivo.

4. El órgano de la Administración competente en
materia de industria, previa inspección de la señalización
luminosa. anotará en la tarjeta de inspección técnica
del vehículo que aquel dispositivo reúne las condiciones
técnicas que se fijan en esta Orden, sin que proceda
obtener con anterioridad autorizacion de la Jefatura Pro
vincial o Local de Tráfico.

Segundo.-Como alumbrado alternativo al previsto en
el apartado primero, y que deberán utilizar los conduc
tores de los citados vehículos en defecto de dicha seña
lización luminosa, se establece el alumbrado de corto
alcance o de cruce.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de septiembre de 1993.

CORCUERA CUESTA

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

23122 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1993,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de los gases licuados de petróleo
a granel, aplicables en el ámbito de la Penín
sula e Islas 'Baleares a partir del día 2 1 de
septiembre de 1993.

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 del Ministerio
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobier
no, modificada por la Orden de 4 de diciembre de 1992,
se aprobó el sistema de precios máximos de venta al
público de los gases licuados de petróleo a granel en
destino, en el ámbito de la Península e Islas Baleares.


